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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 025 

Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 112 del 26 de octubre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00690-00.  

DTE: FABIÁN ORLANDO CARVAJAL PORTIÑO C.c. 1.061.788.451  

APODERADO: MAYRA DANIELA HOYOS BENÍTEZ daniela.dh0597@gmail.com  

DDOS: MICHAEL ESTEBAN MUÑOZ C.c. 1.061.738.943  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el 

estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título ejecutivo 

original, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se 

adjuntó, se encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo 

cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Aclare porqué se pretende la ejecución de intereses de plazo cuando en 

el hecho dos de la demanda manifiesta que no fueron pactados.  

 
3. Aclare el hecho sexto de la demanda considerando que manifiesta que el 

título fue endosado en procuración a la abogada MAYRA DANIELA HOYOS 

y como anexo aporta poder para actuar como apoderada del demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

mailto:daniela.dh0597@gmail.com


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d5fcb69ee2a8af8283f05a44b2f6572a24e5a3ab07775ac799d087cbd76c0fc

Documento generado en 25/10/2022 06:18:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


